
RESOLUCIÓN Nº ¿2{) - 2025-DGA-CR

Lima, 2 2 OCT. 2a25

VISTOS: 

El Informe Nº 1542-2025-DA-DGA/CR y los Memorandos 
Nº 877-2025-DA-DGA/CR y Nº 1664-2025-DA-DGA/CR del Departamento de Abastecimiento,
el Informe Nº 00346-2025-AAB-DA-DGA/CR y el Informe Técnico Nº 065-2025-HJRS-AAB-DA­
DGA/CR del Área de Administración de Bienes y demás antecedentes. 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 2 del artículo 4 del Reglamento del 
Decreto Legislativo Nº 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 217-2019-EF, define a los bienes muebles como 
aquellos que, por sus características, pueden ser trasladados de un lugar a otro sin alterar su 
integridad, incluyendo los intangibles y las existencias, independientemente de su uso. 

Que, el artículo 8 del Reglamento del Decreto Legislativo 
Nº 1439, señala que el componente "Administración de Bienes", permite gestionar y asegurar la 
trazabilidad de los bienes muebles e inmuebles de las Entidades, en el marco de la Cadena de 
Abastecimiento Público, a través del almacenamiento de bienes muebles, distribución, 
mantenimiento y disposición final, a fin de optimizar su aprovechamiento para el logro de las 
metas u objetivos estratégicos y operativos. 

Que, mediante Resolución Directora! Nº 0015-2021-
EF/54.01 y modificada por la Resolución Nº 0006-2022-EF/54.01 se aprobó la Directiva Nº 0006-
2021-EF/54.01, "Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del 
Sistema Nacional de Abastecimiento", en adelante la Directiva, con el objetivo de regular la 
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gestión de los bienes muebles que formen parte o sean susceptibles de incorporación al 
0 %, lf)atrimonio de las entidades del Sector Público que se encuentran bajo el ámbito del Sistema 
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.---* acional de Abastecimiento.
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Que, el artículo 47 de la Directiva, establece que la baja 
de bienes muebles patrimoniales es el procedimiento por el cual se cancela la anotación de un 
bien mueble patrimonial en el registro patrimonial. Esto implica la extracción correspondiente 
del registro contable patrimonial y su control a través de cuentas de orden, cuando corresponda, 
la que se efectúa conforme a la normatividad del Sistema Nacional de Contabilidad. 








